
NUM. 52. MARTES-!.^ DE JUNIO DE 1841. (5 CUARTOS.)

ESTE PEE IODICO

5&¡LE T O P O S  I.OS D IA S ,

ESCEPTO LOS DOMINGOS. --

Se suscribe en Madrid ,, en 
la librcria de C desta en 
fa EsTRjiNJEnA , calle de la 
51onlera, núm. 36 , y en. 
la Cangrejera  calle de las 
Huertas , núm. 35 , cuarto 
bajo de la izquierda. En las
Írovincias en las principá

is librerías y admiiiistracio- 
nes de Correos.

! 1
P R E C I O S

Un mes en Madrid. 
En las provincias. . . 
Un trimestre. . '. .

rs.

Las reclamaciones, comu
nicados y anuncios se diriji- 
rán francos de porte , y se 
inserlar.án á precios conven
cionales. . .  ,,

EL
DIARIO P0LlTIG0:BeRLESC0..... 4L .ÂIVEL DE LAS, ACÍDALES. CÍRCDASTiACÜS.

LA LEY Y EL CONGRESO.

Por Dios que nonos ha de contener la ira de Tar- 
quiiiilloy que á pesar de los pesares, y no embar
gante, como dicen los legulellos, las muchas con
trariedades , amenazas y otros sinsalrores que por 
do quiera nos asaltan, hemos de decir e n . con
ciencia la verdad, tal como la comprendemos, y 
salga el Sol por Antequera.
' Inútil és,decir cual fuó el pretcsto para hacer 

t\ glorioso de marras , ni es preciso repetirlo , ni 
tas vociferaciones patrioteras nos lodcjarian olvidar 
aunque quisiéramos. Las aciisaeioncs estúpidas 
que se dirijicron contra las anteriores cóvles las 
sabe todo el mundo. El respeto á la Constitución 
y á las leyes que entero y ciego se prometió para 
en adelante , est.í consignado hasta la saciedad en 
proclamas, alocuciones y otros documentos de 
tígqrrones. ¡

Ahora vamos á decir como el actual Congreso^ 
de diputados responde á estos protestos, acusa
ciones y promesas.

Lo primero que nos ocurre es que vá á ocupar
se de lo que se llama , no sabemos porqué, cues
tión de la tutela de S. M-, puesto que ni hay tal 
cuestión , ni puede haberla. La Conslitucioii, las 
leyes determinan por regla general y particular 
para este caso que será ttUür de los menores el 
nombrado por el testador. Cuando exista la per
sona nombrada, y prescindimos desús altos me
recimientos, que nó ha renunciado ni se ha inha
bilitado, cuando en el caso de faltar esta hay 
otras personas nombradas, no cabe cuestión ni 
discusión sobre el asunto. Todq resolución con
traria á lo cspiiesto será ilegal, lo decimos con 
la franqueza de la convicción; y no senos pro
bará Jo contrario por mas argucias que se em
pleen.

La Constitución consigna terminantemente lá

facultad que tiene el rey para nombrar y sepa
rar libremente los empleados. Hay una proposi
ción tomada en consideración por el congreso pa
ra que solo pueda emplear.se d los cesantes. Pros- 
cindiendo de la amarga burla que encierra tal 
proyecto departe de los autores del gflorioio que 
á su antojo y con un furor sin ejemplo dejaron ce
santes á millares de empleados beneméritos; no es 
menos evidente la usurpación que se quiere in
tentar de las rejias prerrogativas.

Tenia un juez de primera instancia empezado 
iin.proceso coiiira un individuo, que después ha 
sido eiriido diputado. Acude al congreso Cn soli
citud de la venia para continuar los procedimien
tos y se le niega. No nos metemos en la cuestión 
de s i el acusado es ó no inocente. Solo si haU-craos 
la Observación de que estaba bajo el poder do las 
leyes y que el congreso le sustrae á este poner.'i 
Si esto no es invadir el poder judicial no sabemos 
qué lo sea. ^

Tres ejemplos hemos citado: tres hechos inne
gables, que han pasado á la vista de todo el mun
do, y que , probarán á los mas ciegos el respeto 
que la Coustitucion y las leyes merecen en las 
circunstancias que corren y que se crearon para 
presentarlas como modelo'de legalidad. Como los 
cangrejos no nos pronunciamos, es evidente que,el 
objeto de estas' advertencias no puede ser equí
voco,- y que está reducido.... está, reducido á ha
cer ver la afinidad • que existe entre las dos pa
labras conque encabezamos este artículo. El Con
greso y la ley.

Revista Estranjera.

Ea E l Faro de Bayona se lee lo siguien
te, respecto á la reina Grislina :

«No es cierto como lo han anunciado los perió

dicos, que la reina Cristina vaya á pasar una tem
porada en el real sitio de Neiiill f  donde nctiial- 
niente se encuentra la corte. S. ál. seguirá ha
bitando en el Palais Royal, aunque casi; todos los 
dias sale en coche para dicho real sitio á lin ae 
comer con la familia real. S. M. goza de córaple-_ 
talsalud», ,

Dice también respectp al suceso de la h i-. 
ja mayor del Infante D.^Francisco:

«SS. A.A. han consentido en que se case su au
gusta hija con el conde polaco, y á fin de qno 
cuanto antes se verifique el enlace se han envia
do á Bruselds, donde se encuentra el novio, ios 
papeles y poderes necesarios.

El conde, de nombre Guroxvki, es un jóyen 
de 27 años, de muy gallarda presencia y muclia 
instrucción, pues ha cursado en universidades 
de Alemania y Francia. No es cierto sea militar 

i como se ha querido decir, confundiéndolo con un ' 
hermano suyo llamado Bobesla, que fué ayudanta 

■ del jeiieral Laiigermann y muiió en, Berlin.
I Tan pronto C( mo se supo esta fatal ocurrencia 
toda la familia real de Francia y los primeros per- 

, sonaje? de la corte asi nacionales como estran- 
jeros sé apresuraron á consolar á los infantes en 
su melancólica situación, y hasta el rey de los 
belgas ha contribuido mucho al arreglo honroso 
de este negocio.

También los españoles de todos colores que ré- 
sidimos en París, hemos procurado consolar á 
SS. AA. y creo que no somos los que con menos 
aprecio hemos sido recibidos».

La cámara de los Pares ha comenzado sus de
bates sobre el atentado de 15 de octubre, empe- 
zando_ por el interrogatorio de los tros acusados 
Darmés, Dudas y Considere. En seguida se exa
minarán los testigos.

De un momento á otro debe llegar á París la 
noticia que el embajador francés ha firmado 
en Londres el definitivo protocolo de la cuestión 
de Oriente.

Los partidos estremos no han abandonado, el 
asunto de las cartas de Luis Felipe, é instan á 
los diputados que interpelen sobre ello al gobicr-
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Bo (yiw »e halla dispncsi» & contestar f  confiado 
en salir airoso de la coo}ienda<

Se^un las naas acreditadas noticias de los Paí
ses Bajos se ha raejorado estraordinariamente el 
estado de la Hacienda , y s egun los cálculos del 
ministro de oste ramo resultará el año presente 
pagados todos los gastos un sobrante de 3.8IHI.600. 
francos. Estas mejoras se han conseguido en po
co tiempo y con mucho trabajo, como era necc 
sario para correjirlos infinitos abusos que exis 
lian.

príncipe Linoarskí cfue sírríd en las 
raon Carlos y que ahora reside en París,

El
filas de
piensa publicar una’ historia; de la guerra de las 
provincias en ingles y en aloman. También apa
recerá en italiano , franocs y espoñol, aunque 
escrita por otras persouas.

Rwista Mfacional.

El Serenísimi Sr. infaute de España D. Fran
cisco de Paula ha dirijído al Sr. ministro de Es
tado por cjuducto de sil mayordom) mayor el 
conde de Parsent una carta felicitando al duque 
de la Victoria por su elevación á Regente ùnico 
del estado, en que brillan las mas espresivas se
ñales de satisfacción y confianza en que el nuevo 
Regente hará la felicidad en los españoles en la 
paz, puesto que se batió bien en la guerra. El 
conde de Parsent siguiendo el ejemplo de su se
ñor, como buen mayordomo, manifiesta también 
que se halla sumamente alhagado con el ventu
roso porvenir que ofrecen las calificadas virtudes 
del Regente.

Un periódico déla no:he anunció que el señor 
ministro de la Goliernacion ha pensado honrar 
con el cargo de subsecretario de su ministerio al 
Sr. García villalta. En el concepto de la Constitu
ción , que es el periódico á que aludimos, este 
nombrainienio sena acertadísimo.

Dice también el misnai periódico, que setrata 
de formar, según ha oido, una junta consultiva, 
de negocios de ultramar. Disposición acertadísi
ma también en el concepto de nuestro colega.

. La Giceta de ayer contestando al Eco que 
sospechaba se habían hecho secretamente algu
nas moilificaciones á la circular del ministerio 
de Hacíciila de '25 del corriente, dice que es
tá ampliamente^ autorizada para manifestar que 
por el ministerio dé Hacienda no se ha espe
dido ninguna órden que esté en contradicción 
cpn la citada circular, ni que la modifique. A.ña- 
dó, á esta manifestación que el gobierno guarda-

MEJORAS.

¿lío las huelen vds.?—¡Pues si trasciende á 
mejoras que no hay quien, páre l Los picos , de 
don González tienen mucho que dar de sí. Por 
de pronto, y esa es la primera mejora, ya han 
Visto_ vds. la salida (de pavana) del ciudadano 
Surrá y Rull, que es un apellido que apedrea, 
un apellido imitativo del ruido de un carro 
cargado de paja, un apellido destructor y, que- 
brantador de guijarros; ya han visto vds. esa 
real órden sobre centralización (mentira parece 
que un hombre de los años y de la calvicie 
del Sr. Surrá y Rull sea tan aficionado á la 
eentralidadj. Ya han visto vds. ese parto del 
nuevo gabinete, reducido en sustancia á ' que 

.desde l.° de junio próximo no se pague á na

die, y que el dinerillo que haya desparramado 
por esos andurriales, quede á disposición de S. E. 
para darlo á quien se le ponga en el maño mi
nisterial.

La cosa no ha podido ser mejor pensadla Con 
la centralización las rentas del Estado, no solo 
no aumentan, sino que disminuyen, pero el 
ministro de Hacienda y el director d.*l tesoro 
serán los reyes la bolsa, y este niievq despotis
mo que no pudo preveerse al enjergar la cons
titución, es el que nos va á hacer pigar todas 
las culpas y pecados que" hemos cometido en 
nombré de la libertad.

Dejen vds. que el señor Surrá y Rull y el se
ñor Ferraz (que barbaridad de erres) rrrrn-eco- 
j.m los rrrrrealetes que se rrrrecaurl m y los en- 
cierrrren en el centrrrro de los rn-riMílios de 
la circunferencia rrrrrentística y verán vds. como 
somos rrrrrricos de rrrerrepente.

Por supuesto que los intendentes van á quedar 
reducidas á una especia de verederos coa nai-

t i  el mas profumlo respeto  ̂á lo que dicta la buena 
fé y la moralidad en el pago y cumplimiento de 
las obligaciones contraídas, y a lo que exijen de 
justicia los derechos lejítimamente adquiridos.

Un periódico  de  la mañana publica et 
siguiente resúm eu:

«De la memoria'presentada á las co.rtes por 
el señor Chacón, resulta que el ejército ha te
nido de baja desde 1.® de octubre ultimo has
ta fines de marzo, 83.0SI liombres, que con los 
11.000 que se calcula debe producir la quinta 
(Jd año 33, componen el total de 94.001 hom
bres sin contar las bajas naturales ocasionadas en 
los meses de abril y mayo. Queda por conse
cuencia reducido el ejército de 235.9S1 hom
bres á unos 140.000 y 11.000 caballos.»

Han sido elejídos rejidores del ayuntamiento 
constitucional de esta capital D. Julián Qrtiz Lan- 
zago-rta y D. José Gorgalas, en reemplazo de don 
Ezequiel Martin y Alonso, y D. Pedro del Valle.

Parece que se han cometido algunos atentados 
por paisanos y soldados franceses en el intermedio 
de los Alduidcs y nuestra frontera del valle del I 
Bastan, atropellando los limites de nuestro ter
ritorio. fíuestro fuerte gobierno está condenado ¡ 
á sufrir ataques vejatorios de todos los países. ’ 
Veremos su tan decantada enerjía.

En Barcelona se han acordado por la autori
dad municipal algunas medidas para mejorar los 
aprestos del suplicio. Supríinsnse las campanillas 

ue por tres dias consecutivos anunciaban rui- 
osamente á todo el vecindario la proximidad de 

tan triste espectáculo. Los reos serán coaducidos 
»1 cadalso en un carruaje de cinco asientos que 
ya se está construyendo.

La conducta del valle de Andorra, protejien- 
do y dando asilo á los malhechores que después 
de.cometer mil atrocidades, se refujíaban y encon
traban amparo en su territorio, proraivió una 
comunicación del commdante jeneral dé Tarra
gona, amenazándole con completa incomunica
ción , si no cesaban en su protección á los fo
rajidos ; y como se hubiera sabido después que 
no dejaban de prestársela posteriormente, se ha 
llevado á efecto aquella medida que ha dado lu- 
g.ir á frívolas é infundadas reclainiciones del sín
dico procurador de los Valles. Si los .Andorranos 
no cumplen su anterior promesa , parece que 
no se levantará la incomunicación.

En varios pueb'os de la Península continúan 
los crímenes que para mengua de la bamaniüaj 
se . están reproduciendo con mas frecuencia que 
nunca en los tristísimos dias que alcanzamos. En 
Gerona hubo estos dias uii alboroto ,eo que á pa
sar de haber intervenido la autoridad resultaron 
tres heridos, y el alcalde átropclladó. En Daro-

ca K  cometíórnt IS im horrorosa asesínala. ¿Con, 
sistirá este desenfreno en la impunidad que se 
espera de la mala adininistracioa de justicia?

Teruel ha sido favorablemente protejido por su 
patrona &a. Emercuciana. Esperiméntaseuna gran 
sequía: áriitos los campos, secos y próximos á per
d i ó  los trigos y el cañanao, ninguna esperarwá. 
ninguna señal habla de que viniese el agua á reme', 
diar estos males. El dia de la santa comenzó á 
llover, serenóse á poco el tiempo y se verificó la 
procesión acostumbrada con la misma religiosi
dad y brillantez que siempre. El resto dei dia 
fue sereno y hcrniosb: todos gozaron de los paseos 
y las diversiones: á la noche se reprodujo el agua 
copiosamente, y henos aquí ya sin los temores que 
la sequedad nos ocasionaba. El trigo que babia l i 
bido considerablemente vuelve á bajar, y la con
fianza renace en los labradores y el pueblo todo 
que tan contristados se hallaban.

Circula y con bastante crédito la noücia de 
que se ha despachado un estraordinario á S. M. 
la reina Cristina, apremiándola á que renuncie 
la tutoría de su augusta hija, ¡»ara no verse en la 
necesidad de despejarla dé ella, y ofrecerla como 
presente á uno de los santones del progreso, cu
yo nombre adivinarán nuestros lectores sin gran 
trabajo.

Como medio de transacción entre la mayoría 
del Congreso y el ministerio asegurase que este 
ha accedido á suprimir el cuerpo de guardias de 
la real persona, dos rejimientos de infanteria y 
tres de caballería, la artillería y provinciales de 
la guardia real.

ACTOS DEL GOBIEa.VO.

Por decreto de 2S del pasado espedido por el 
ministerio de H,telenda se manda establecer una 
comisión compuesta de los señores D, Pio PU* 
Pizarro, presidente, D. Eusebio Rodríguez, 
secretario, y vocales los señores directores je- 
nerales de Rentas y de la caja de Amortización, 
los contidores jenorales devalares y de distribu
ción , D. Pascmi Midoz, D. Andrés Rubiana, 
D. Pablo Pebrer y D. José .M tria Orense, cuya 
comisión ex tininará y propondrá al ministerio 
lo conveniente sobre los trabajos hechos por es
te para estenler el proyecto del, plan de contri
buciones que ha de presentarse á las cortes con 
el presupuesto jeneral de gastos de t8 í2 .

Por otro dé la misma techa, y por el mismo mi
nisterio espedido, se establece otra comisión que 
examine y proponga lo conveniente acerca dé 
los formularios proyectados, de los presupuestos 
particulares y del jeneral de los gastos del Esta
do que anualmente debe presentarse á las cortes. 
Formarán esta comisión un individuo de cada

forme á quienes no han de saludar ni los porr 
teros de la oficina. Pero en cambio do este los 
reyes Surrá y Rull y Ferraz serán saludados eii 
M idnd por todo vicho viviénte, sombrero eu 
mano, y hasta los monaguillos echarán las cam
pa lias a vuelo, cuando pasea SS. EE. por el rrrrra- 
dio de la parrrrroqiiia.

Desde hoy en adelante se abre un nuevo ca
miní de gloria y de pésetas á la parte meneste
rosa del bello secso que tiene que vivir de ooii- 
feccionar pollos y pichones para que otros se los 
coman, ha.s ciudadanas que logren sor cocineras 
del señor Surrá y Rull y del señor Ferraz, se 
ver.in acatadas, servidas, y rogadas de viudas, de 
jeneralcs y in.ijistrailos, de coptratisUis que so 
mioarán de sìi coche para introducirse á hurtadi
llas en la cociii i y suplicar á la cocinera una en
trevista con S. E. al son y repicoteo del almi
rez, y... No qiicremas prrrrrosegiiir porque va
mos á rrrrrebentar dé rrrrabia.

ministerio qnelu son , ios señores |D. losé Ma
ría Morente del de la Gobernación ; D. Fran
cisco La-llave del de Marina; D. Alejandro.del 
Castillo, del de Estado ; D. Joaquín Moreno de 
las Peñas, del de Guerra; y D, Joaquín Maria 
Perez, del de Hacienda;; y ademas los.señores

D. Agustín Fernandez- Gámbt»''que la presidirá, 
D. Cesareo María Sáénz, D. Miguel Alejo ílur- 
r ie l , D. Ramon María Temprado , los contado
res Jenerales de valores y de.distribución, Don 
Mateo Ayllon, y D. Aatoneo. Lacrua.

------3 —

í l :

DOS AMIGOS IDEALES.

El famoso Alvar P itones,
J  el rabilargo J üanon 
hazañas suyas departen 
en lenguaje aterrador.
—El pensamiento fué mió, 
mió solo, voto á briós.
—Aparta, Juan, el cigarro, 
que me marea ese olor.
—Pues de la Habana ha veni do-,, 
y en miuisterial cajón, 
de aquellos que en otro tiempo 
nos regalaban...
—Ya estoy.

Pero volviendo al asiinjo, 
esc plan de destrucción 
no le concebiste solo, 
le concebimos Bbs dos.
Abajo pañes. y  curas 
culto, iglesias-, relijion..,. 
ese fué el grito glorioso...
—Y ese grito le di yo.
—Le dimos juntos-, Juanico, 
la razón es la razón.

Pero mira c h i c o m e  parece que será mejoc 
que hablemos en prosa , porque á lo que bar
runto , ni- tñ ni yo hemos nacido poetas, y si 
damos en la manía de'hablar en verso,, nos va
mos á reir el uno del otro. Mas... ¡calle! ¿qué- 
rabo es ese que á manera de culebra te se en
rosca al tobillo izquierdo?

—Mí rab o , hombre , mi rabo ; ¿pues qué ha 
dé ser? Mira, ¿y qué pitones son esos que te 
han nacido, en. la frente?

-Mis pitones, hombre, mis pitones;, ¿pues qsaé-ha 
de ser? La ejecutoria- palpable de mi apellido. To 
llevo en la frente el signo representativo de mi 
familia:, asi como tú lo- llevas en la rabadilla..

—Mutandas mutandas, estamos iguales.. Péro; 
aqúi que nadie nos oye ¿no te coscas de gusto a' 
ver como éntre los- dos hemos puesto al clero ?.... 
M ira,., allí á la derecha se- vé un cura; , q¿ie por 
supuesto será algún bribón . faccioso joyellanis- 
ta, y Cangrejo,, que le pide limosna- á una ciu
dadana, y á lo que parece no tiene la niña ma
los vigotes.

— Êse es mi tormento, que mi poder no ha 
alcanzado á esüuguir la caridad que ejercen esas 
fanáticas en favor de sus clérigos.

.—^Pero les- hemos quitado las iglesias.
—Y el confesonario.
—Y las procesiones.
— el pulpito.
—¥  los rosarios.
—Y... pero esto no basta, ün^ juramento, un 

juramento...
—¿Cual? .

—rJura conmigo Jiianon^ 
no descansar ni- dormir, 
hasta lograr estinguir, 
la palabra; rc?¿/¿«n.—

DE MER.
Singular es el destino del actual Congreso ; y 

su oficio es hacer leyes ,  que jamás serán le - , 
yes. por no poder serlo. En esto, so entretiene; , 
en esto pasa su tiempo ; asi es como juega á go-, 
bienio representativo. La discusión, acerca de leyes 
de retiros mHkaresterminó ayer;; trabajo perdido, 
tiempo malgastado:: á pesar de esa ley, los reti
rados seguirán muriéndose de hambre como ahora. 
Esa ley, pues, no será ley por lo que hemos dkho.

■Vamos á otra, cuya- discusión ha comenzadov 
Ea el Congreso- existe una. cortísima fracción’ 
que ha cobrado odio, á los empleados ,  que es jo- 
mismo que cobrar odio-al Congreso. La razón de 
esa ojeriza es una razón eterna: los ne empleados 
aspiran á serlo ,. y nada mas natural que alxirrez- 
ean á aquellos que ocupan-cUugar que ellos tanto 
ambicionan. La guerra de empleos, que empezó, 
con los proniinciamientos y tan innoble y 
y asquerosa se reveló en el último, prosigue sor
damente en el cuerpo colegislador mencionado. 
Alli los empleados se defienden como mejor pue-i 
den : los no erapl«idos hacen todo el daño- qne 
está á su alcance á sus adversarios.

He aqui por qué- acaba de- presentarse mi ¡wo- 
yecto de ley prohibiendo que los diputados ó 
senadores que sean funcionarios públicos, cobren 
su sueldo‘mientras .asis tan á las sesiones. Si esa’ 
ley no fuera una méntira-, si llegara á ponerse 
en práctica, que no áe pondrá se verían cosas 
graciosas. En primer lugar los jefes políticos, 
intendentes etc. e tc ., que pertenecieran á algu
no de-los cuerpos colejisladores, d-trian que ha
cían gran falta en sus pcovincias ,  y seria iuípo- 
sible abrir las cortes. Sabido es que d  partido 
progresista, está compuesto de.empleados. En se
gundo lugar, y dado caso que algunos vinieran, 
las lejislaturas serian de corta-duración ; lös di
putados se irían , yendo estimulados por el ape
tito del sueldo. Ademas el senado dejaría de ser 
senado , porque ¿ cómo habLm de justificar sus 
individuos quo- disfrutaban la renta- de- treinta 
mil rs. , si se les arrebataban temporalmente sus 
sueldos. En fin se haría imposible el mando de 
los Cigarrones, en lo cual se gaiua-ia mucho,y ■ 
bajó de ese concepta eá buena la ley.

¿Pero cómo es que. el actual, congreso ha per
mitido que se trate de un ne^cio tan opuesto- 
á sus. intereses? ¿Por ventura quiere dar una 
prueba de désprciidimiento? ¡Quial ¡No seria 
mala bobada'. Los que tal aprueben ,d e  positiva 
saben^ que el senado oo dejará pasar la ley, y 
por eso le datv su voto- afirmativo- Este es valor . 
entendido,

Mister Tirillas combatió ayer el dictómen d é 
la comisión, diciendo que abogaba par los )>iie- 
Bós principios, y nosotros creemos que por lo 
que abogaba era por sus seis -mil diñes, San-, 
chez de la Fuente, de quien temunos dalos pa
ra decir que bebe los vientos por conseguir una 
loga, combatió al ministro con- aparente cncr;* 
jííi. Su farsa se va representando á las. mil m.a 
favillas.

He aquí -oirá ley q«c tampoco llegará á ser 
ley. Hé aqui el juego de cubiletes que Indos 
los dias á hora determinada puede pre-;eneiar 
gratis el honrado vecindario de-Madrid.
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jGracias á Dios ! Al cabo el señor Chacón se 
dejó vencer y aceptó los seis mil durillos y la 
capitanía jenepal de Madrid, j Si no pedia por 
menos!

—Maese Cortina ; y oste en vista de cío ¿ no 
ze dejorá ablandar ? Vaya no zeasté tan cinpeer- 
niol

—Hombre, anqtie zeasté mn rico , a jinidc le 
viene mal la grasia de Dió.

—Ya ha empezado el congresola carrera de sns 
economías, aumentando el presupuesto de gastos 
con unos cuantos millones.

— por Dios, que de esta vez nos hemos lle
vado Chasco. Al ver á los diputados creimos de 
buena fé que serian muy económicos.

— Êllo es cierto que deben estar persuadid s 
de que discuten por discutir {figura retórica) y 
aprobaran por aprobar : por que el que no puede 
pagar ocho, menos pagará dies. Pero al cabo se 
entretienen, pasan el tiempo, y no se pierde todo..

—Señores nuestros, los retirados se darían con 
ún canto en los. pechos con que esc mal regla
mento de 18*28 se cumpliese y con arreglo á él, 
se les pagase corriente.

—Es propiedad de todo tramposo el querer des
lumbrar á sus acreedores con magníficas pro
mesas.

— Ên el drama titulado Gustavo Wasa hay 
también su cacho de pronunciamiento. Hay una 
cárcel dónde todos entran como Pedro por su ca
sa. Hay una corona que sigue al que se la ha de 
colocar en la cabeza. Hay varios tontos enmasca
rados: en fin, es un dbaha bojuantico. ¡Qué lásti
ma que falte un órgano! Pues á pesar de todo es
to, el autor de Gustavo Wasa que para nosotros 
es Gustavo Guasa, como dicen en la tierra de Ma
ria Zantizinia, fué llamado á las tablas.

—Uno de los personajes del Gustavo se llama 
Síangus. Capricho ha sido el del autor en ir á bau
tizarle con el mismo liombte de un avechucho 
que por ,difiero nos enseñaron, no hace mucho 
tiempo en el mismo teatro.

—Proyecto de ley para aumentar los retiros. 
Otro ídem para indemnizar á los pueblos que han 
padecido en la guerra. Otro idem para rebajar el 
precio de la sal. Otro idem para que los destra- 
biUados no tengan destino. Otro idem para qiie 
los ídem no cobren sueldo. ¡Admiren vds. la con
gruencia y relación de todo esto ' ¡Todo forma 
parte de un sistema.... de disparates!

—Proyectos para que se gasta mas.

—Proyectos para que se cobre tnenos.

—¡Ahi tienen vds. un admirable modo de que 
todos queden contentosl

—Pero ¿hay valor para sostener que esas jen- 
te«?... Silencio y cuidado con Tarquinillo. ,

*j —Proyectos para que los destrabillados no ten
gas empleos ni cobren sueldos. ¡ Bien dicen que 
la peor cuña es la de la misma madera!

—La independencia nacional continua entera y 
sin menoscabo alguno. ¡Como que no se gastal

—Si no fuera por temor de gastarla \YO \e -  
rian vds. el escarmiento que hacia mister Tiri
llas con los ingleses!

—Pero señores, ¿no habrá un periódico bueno 
ó malo con tal que sea grande, el cual se encar
gue de echar abajo esa farsa que con el titulo de 
distribución dejunio, ha hecho publicar ese peca
dor de ministro de Hacienda? '

—¿No habrá quien recorra esas estupendas par
tidas, señalando los embustes, las tramoyas y to
dos los sapos y culebras ?*

CONGRESO.

CONCLUYE LA SESION DE AYER.

Aprobados sin discusión los artículos del pro
yecto de ley sobré retiros hasta el 12 inclusive se 
leyó el 13 que dice: «Los efectos de la presente 
ley compreheñden en todas sus partes á la marina 
nacional y ejército de ültramar.»

El Sr. miidstro de Starina: dice que rigiendo 
reglamentos diferentes en ultramar, no pueden 
hacerse aquellos beneficios estensivos á aquellos 
puntos, sin que el gobierno practique las modifi
caciones qua deban adoptarse.

El Sr. Sánchez manifiesta que puede fijarse un 
tér^mino para que reciban la orden de cual sea el 
reglamento por que se han de regir.

La eomiston adopta esta indicación añadiendo 
respecto la mai’ina que se rigen por el reglamento 
de 1828.

Se aprueba la enmienda riel Sr. Lujan que dice; 
Los retiros de ultramar se abonaran á razón de 
peso fuerte por sencillo. : j

Se aprueba el ari. 13 coji la adicción del se
ñor Sancho á la marina. - •

Después de leídos algunos proyectos ya’ disen
tidos y despachados por la comisión de correc
ción de estilo, se procede á la discusión de si 
los senadores y diputados han de cobrar sus suel
dos de empleados mientras desempeñan aquellos 
cargos.

Se aprueba en votación nominal por 121 vo
tos contra 16, tina enmienda de! Sr. Otero para 
que después de las palabras «empleados del go
bierno D se agregue «en las provincias y ¡en la 
corte».

Se toman en consideración dos enmiendas del 
Sr. Benedicto .y del Sr. Diez , y se desecha otra 
del Sr. Posada.
' Se abre la discusión sobre el díctáracn.

El Sr. iBelinchon dice; que aunque tiene el pro
yecto un verdadero objeto político , es infitil, 
porque, el diputado que quiera, arrostrará por 
todo , con la esperanza de otro ¡destino mayor 
que luego le retribuya de lo que ha perdido.

El Sr. Gil Sanz manifiesta que esta es cuos-

tion de principios y no de personas, y que lá ' 
representación debe componerse del pueblo y  ̂
no de los empleados. . ■

El Sr. ministro de Estado dice que si se tra
ta de un principio de economia es mezquino: y 
si se quiere eliminar de las cortes á los emplea
dos, hay el escollo de que la propiedad redu
cida no ofrezca bastantes y buenos represen
tantes.

El Sr. Sánchez de la Fuente sostiene el pro
yecto,; porque otros y la prensa lo defienden y 
porque es un escándalo que cobren los dipu
tados empleados sueldos por un destino que no 
desempeñan.

Se suspende esta discusión y se. levanta la se
sión á las cuatro y media.

SESION DE HOY.
Se abrió á la una y cinco minutos.
Leida el acta de la anterior quedó aprobada.
En t róá jurar un Sr. Diputada.
Se leyeron dos dictámenes de la comisión de 

actas que quedaron sobre la mesa.

ORDEN DEL DIA.
Por ser primer dia del mes, y en conformidad 

con lo que previene el reglamento se procede a| 
sorteo do Secciones.

Entran en el salón los Sres. Ministros de Estada 
y Guerra.

El Sr. Sagasli pidió la palabra para anunciar 
que se presentase al gobierno una raterpelaciou 
sobre un negocio muy grave.

Se leyó y fue tomado en consideración por 
el, congreso un articulo adicional del Sr. Osea a¡ 
proyecto de ley de retiros militares en estos tér
minos.’

«Se suspenden los efectos de esta ley basta que 
consultado el estado de la nación por el exámen 
de los presupuessos declare al congreso poder lle
var la nueva carga que se le impone.» .

Impugnada lijeraraente por él Sr. Serrano y Da- 
minguez y el Sr. Aillon, el congreso la desecha.

En seguida se dió cuenta de una proposición 
firmada por varios señores diputados pidiendo que 
se es cite el celó ' del gobierno para que cjesen las 
júfitás diocesanas. !

El Sri ÓrejetQ., como uno de sus afilores, la 
apoya fundado, cn.’qiie catas juntas fueron crea.' 
’̂ as para llevar a efecto la ley del 4 ¡)or cien- 
jto, y que hab,re!»d<),ya pasado, el término de un 
.año por . e t .cúárse dió aquella ley, deben cesar 
éstas. ,

E[ Sr. ministrò de la Gobernación se opon« 
á la próposicion, porque mientras aquella ley 
esté én ptáciicá no pueden desaparecer las juntas.

El Sr. Sancho pide que so lea la ley del 4 por 
ciento, y mientras se busca hace su interpelación 
al gobierno el señor Sagasti sobre la invasión que 
han hecho 2000 paisanos franceses armados en 
el territorio español por la parte del Bastan con 
motivo de las desavenencias ocurridas entre los 
pueblos fronterizos españoles y franceses sobre 
el aprovechamiento de los pastos.

El Sr. Sagasti se lamenta de este baldón he
cho al honor nacional, y queda bablaudoal entrar 
en prensa nuestro número.

Editor responsable—A. A. y G arcía.

IMPRE NTADEL CANGREJO.

Biblioteca Regional de Madrid




